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Dirección y Administración
Imprenta y Librería EL COMERCIO

DE
RAMON R. SANMILLÁN Y Cía.

Caseros ©8® y ®Si
  Aparece Miércoles y Sábados

Tomada razón y. repuestos .los sellos,
devuélvase.
Á. M. Ovejero—Ricardo P; Figueroa

Flavio Arias.

Ante mi—
Santos 2° Mendosa,

E: S;  SnBerior hitasar fe Justicia
DIVISIÓN de las fincas «San Alejo» y
  «Santa Rufina» é incidente

sobre si. se debe ó no sacar
original ‘sin plano de la
Oficina Topográfica.  

- En Salta, á cinco dias de Noviembre
de mil novecientos nueve, reunidos Jos

  señores vocales del S. T. de Justicia en
su salón de acuerdos para, fallar el in-

  éi den té apelado en el juicio sobre divi
sión déla finca San Alejo y Santa Ru
fina, el señor Presidente declaró abierta :
la audiencia.    

- Por ser el auto recurrido: de carácter
interlocutorio, se practicó un sorteo-con
objeto de determinar los. vocales que
deben resolver, resultando eliminados
los doctores Saravia y López y hábiles
los doctores Arias, Ovejero y Figueroa.

• Inmediatamente se hizo uu otro sor
teo para establecer el orden etf-que han
de fundar su voto, siendo éste, el si-

  guíente: doctores Ovejero, -Figueroa y
Arias. ' •

El doctor Ovejero, dijo:—Ha venido
por apelación á conocimiento de este
Tribunal, el auto corriente de fs. 193r
de fecha Julio 2 del corriente, año, en el
juicio sobre división--'.de(r lás' fincas San
Alejo y Santa RüfitfaVeí que tiene por
resolución el dictámétí 'del' señor jefe

• de la oficina Topográfica, eñ'el inciden
te promovido por el agrimensor don
Walter Hessling sobre entrega, bajo re
cibo, de unos documentos de aquella ofi
cina, no haciendo- lugar alo solicitado.

■ Voto porque se confirme el auto re
currido á mérito de lo en él mismo ma
nifestado, : '

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Noviembre 5 de 1909".5-

  Y vistos:—Por lo expuesto en la vo
tación que precede, confírmase él auto
recurrido de fs. 193, de fecho Julio 2
del corriente año’.

JUZGAD ? del Dr J.- FIGUEROA S.

APELACIÓN sobre personería del se
ñor Carlos B. Eckhardt

  sobre ejercicio de la pro-
  curación.

Salta, Diciembre 11 de 1909.'

Y vistos:—El auto del Juez de Paz
Letrado de fecha Octubre 18 del cq-
rriente año, por el que niega al señor
Eckhardt personería para estar en este
juicio, auto - venido en apelación, y lo
manifestado en la audiencia habida en
este Juzgado en 28 de Octubre
año; las razones expuestas,, el
'del secretario del S. Tribunal
ticia, y

  CONSIDERANDO:

de este
íñforihe
de JuS-

el Juez

les fuera opuesta excepción alguna.
Que además, cuando fué en apelación

el auto de fs. 9'3 y 98, el ex Juez doc-
tor Carlos Arias. ante quien fueron ele
vados estos autos para conocer de aquel
recurso, se excusó dando por causa qu&
había sido abogado de los señores Lé
rida-en este juicio, por cuyo motivo por
decreto de is. 99 vta., hizo lugar á la
excusación; de donde resulta, y teniendo,
en ‘cuenta que esa excusación'fué decre
tada mucho tiempo después "de la sen
tencia de fs. 12 y 13 vta. que el señor
Eckhardt contiánaba ejerciendo su- man
dato y que sus representases no eran
ajenos á este juicio porque-de otra ma-    
ñera ni el Juez se hubiera excusado ni
el S. Tribunal de Justicia le/ hubiera,
acordado la excusación si terminante y
claramente constaba.en autos por reso-
loción judicial que los señores Lérida  
no eran ya parios en este juicio. .

Que en'cuanto á que el señor Eckhardt
no esté habilitado para- ejercer la pro
curación, esta- afirmación resulta cierta
desde que según elinforme que prece
de del secretario del Tribunal de Jus
ticia, aquel no concurrió dentro del tér
mino dado por el. Superior Tribunal de
Justicia á acojerse á la disposición del
art. .9° de la Ley de Proc.

. Que • el hecho de- que la fianza pre
sentada qor el señor Eckhardt no ha
sido hasta ahora cancelada, no es un ar
gumento quedé á dicho señor la habi-

• litaeiónjpara ejercer la procuración, des
de que debió, concurrir' ante- el 8. Tri-'
bunal de Justicia á' llenar los extremos
exigidos por el art. 9 de la Ley citada
como lo han hecho varios procuradores
que antes de la promulgación delnúevo
Código de Proc. "ejercían la profesión.

Que la fianza presentada por el señor
Eckhardt de hecho- quedaba cancelada
desde que entró en vigencia el art. 9 ci
tado y de hecho también quedo Inhabi
litado para el ejercicio de .la procura-,  
ción, hasta que hub.iese cumplido con
esa disposición y con la acordada del  
S. Tribunal de Justicia de > fecha 6 de-  
Febrero' de T909 que decía ‘así:—«En
Salta,, á seis de Febrero del año mil no-   
vecientos; seis, reunidos los- señores ca-
Diaristas en su salón dé audiencias' to-  
mando én consideración la disposición
contenida en el art. 9o de la Ley de   
Proc. en -materia ciuil -y comercial pues--  
ta recientemente en vigencia,

   RESOLVIERON: 

Fijar á los efectos de lo «determinado
' .articulo 9o del Cód. de Proc. en   

Que dos son las razones que
inférior da para negar al señor Eckharrt
toda intervención en este juicio: la pri
mera se funda en que los señores Léri
da representados por el señor Eckhardt,.
no son partes en este juicio: la segun
da en-que el señor Eckhardt no se en
cuentra habilitado para el ejercicio de
•la profesión.

Que con respecto á.lo primero, juzgo
que las razones dadas por el -Juez infe
rior son improcedentes, por cuanto la
sentencia de fs. 12 vuelta á 13, no re-
suelve que los señores l érida quedan
eliminados de éste juicio pues que en
la parte dispositiva de la sentencia di
ce únicamente: «declarar que los seño
res Lérida deben poner á la orden judi-,
cial la suma de dinero depositada en su
poder, si los depositantes ho-acordaran
recibirlo». - ■ '

Que como se. ve por dicha declaración,
lo resuelto en esa sentencia no es. cier
tamente alejar á los señores Lérida
Hermanos de toda intervención en este
juicio, que para afirmar lo contrario es
menester que él Superior, terminante
mente lo hubiera asi resuelto.

Que por otra parte, consta en autos,
con posterioridad' á la sentencia de fs.
'12 vta. la intervención de los señores j? ija
Lérida Hermanos, que interpusieron re- por el.;

' cursos, presentaron exposiciones,.sin qué materia-C. y 0. el plazo de un mes des-



498        BOLETIN OFICIAL.

       CONSIDERANDO:

T°—Que por confesión del procesado
y demás constancias de'- autos» resulta
plenamente- comprobada la existencia
del delito, y ser el encausado su. autor
y único' responsable .del delito que se le
imputa.    

2°—Que atendiendo al/monto de ló
hurtado, el.caso está encuadrado en la
disposición del artículo 24 del 0. Penal
Reformado y no habiendo-circunstan
cias especiales que califiquen el delito,
el reo se hace pasible del ’ promedio de
pena establecido por el referido artícu-.
lo.          .
   Por .estas considerapiones, de -acuerdo j
con la acusación,

FALLO:

Condenando áFélix Bustos, á la^pe-
na de siete meses y medio de arrestó,
con costas, y resultando dé autos tener
cumplida está pena/ póngasele en- Li
bertad,’librándose el-ebrréspondiente ofi
cio y. archívese.  

   Adrián F. Cornejo.

Es cópia fiel del original.

Camilo Padilla,
Sctrio.

CAUSA contra ' Hermenegildo Mamaní
por hurto á Julio Vilte.

      Salta/Octubre 21 de Í909.

' Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Hermenegildo Mamaní, sin apo
do, de 22. años de edad, soltero, jornale
ro, argentino,' domiciliado en esta ciu
dad, en la calle Balcarce -entre las de
Bóulevard Belgrano y Güemés, acusado
por hurto de objetos á Julio Vilte, y

CONSIDERANDO:  

1°—Que por confesión del procesado
y demás constancias de autos, resulta
suficientemente comprobada 1a existen
cia dél delito, así como, ser sü autor y
único responsable él referido encausado
Hermenegildo'Mamaní. '■

2°—Que atendiendo al poco valor de
lo hurtado, el caso está encuadrado en
la disposición del artículo 24 del C. Pe
nal Reformado, y existiendo la circuns
tancia atenuante de la ebriedad en favor
del procesado y en contra la agravante
de la reincidencia, las que dándose por
compensadas, el reo se hace pasible del
promedio.de pena establecido en el -re
ferido articulo.'

Por estas consideraciones, de acuer
do, con la acusación,

  FALLO:    

de el eia siguiente al de la jpnblicaeidn-
-de la presente acordada.á fin de que’
los apoderados en ejercicio (y los que en'
adelante admitan, poderes) se ajusten á
los términos de la citada disposición—
ordenando;la publicación-dé la presen-]

  te se terminó"este acto yfirman en cons-|
tancia por ante mí de que .doy fé—Los
entre paréntesis no corren—Pedro I. Ló-[
pez—José Ma. Solí—David. Saravia —
Flavio Arias—Santos 2° Mendoza, S.e- j
cretario.        ]
  Que de esta acordada’ se desprende i
una obligación impuesta á.- los apodera
dos en ejercicio para que dentro del tér
mino se’ajusten á lo dispuesto por el I
art. 9U- del-Cód. de Proc. •   |
’ Que él señor Eckhardt no ha- compro-1
bádo haber 'cumplido con esa acordada
presentándose al S. .Tribunal de .Justi
cia dentro del plazo establecido á.los

  fines consagrados por-la disposición re-
   cordada, lo que. acusan.que no quiso'

  acojerse á esa disposición, ó cabe supo-
  ner su voluntad de no querer continuar

  el ejercicio dé la procuración, al no ‘dar
cumplimiento-al art.- 9 de la Ley de
Proel y á la acordada que se ha trans-

  cripto."    
  Que tratándose de -la reglamentación

  del ejercicio de la procuración Tos ’ar/
   gumentos dados por. el señor Eckhardt

respecto .al alcance de los arts. 13 y 68
  de la Ley de Próc., no son aplicables al

casosub.judice, pues.que para ejercer
el mandato y con el. carácter de Procu
rador, es menester que el-recurren te ha-
ya sido aceptado. como tal por el 8. Tri-
bunalvde.Justicia—Art. 9° citado.      
  Pór estas consideraciones,.   

  RESUELVO:   

; Confirmar él auto del:señor Juez de
  Paz Letrado de fecha Octubre 18 ' del

corriente año, fs.- 125 en. la parte que
resuelve dar por terminada la persone
ría del-señor Eckhardt, y .revocar ese

  Auto en cuanto considera que los seño
res Lérida Hermanos; tío son partes en

  este juicio. Sin costas. Tómese'-razón,
   repóngase y nptifíquese.         -

     -Julio Figüeroa 8.
Ante mí-^-        

David Gudiño.
               E. 8  

    JUZGADO DEL CRIMEN

  CAUSA contra Félix Bustos por robo
a Vicente Zuveri y otros.

Salta. Octubre .18 de'"-19,0,9.  

Y vistos:—-En la causa criminal se
guida á Félix Bustos, sin apodo, de 20
años de edad, soltero, jornalero, argen
tino y domiciliado en la estación Lum
breras, acusado por hurto- de objetos á)  
Vicente Zuveri,. y.      .1    Condenando á Hermenéjildo .Mamaní,-

á la pena' de siete .meses y medio de .
arresto, con costas,'y resultando de au
tos tener cumplida esta pena, con el
tiempo" de prisión preventiva sufrido
póngasele en libertad, librándose el co
rrespondiente oficio y archívese.

Adrián- F. Cornejo

Es copia fiel del original —

Camilo Padilla,

CAUSA contra Pedro Manuel Montero,,
-por robo á Salomón Gelfauri.

Salta, Octubre 27 de 1909.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Pedro Manuel Montero, ' sin
apodo,-de-23 años de edad, soltero, la
brador, argentino, residente y domici
liado en el pueblo de Oran, acusado,
.de robo de dinero á Salomón Gelfari, y

RESULTANDO:

1° Que á fs. 2 corre la denuncia
del damnificado, exponiendo, que el 16-
de Mayo del corriente año, por la no
che, le han perforado la pared de su
casa de negocio, sita en el "pueblo de
Orán y que le han robado el. dinero de
la venta .del día y otro atado que cotí-
tenía nikel boliviano, haciendoambas,
cantidades un total de cien pesos más
quémenos, que-no-sindica á nadie co
mo autor, por no. saber.,

2°. Que á fs. 2 vuelta corre un ac
ta labrada por el señor Comisario* del
Departamento de Orán, con dos testi
gos por la que se constata la perfora
ción de la pared, da,ndo acceso al au
tor que cometió eLrobo.

3°‘ .Que á fs. 3 á 5, corre la decla
ración indagatoria .del procesado Pe
dro Manuel Montero quien se declara,
autor y único responsable del -delito de
robo que se le iinputa y que el hecho-
ló. ejecutó en la forma siguiente: que

J en' el día de la fech,a indicada como á' 
las once dé-la noche, - aprovechando el 
declarante la bran, oscuridad de la no
che y que- estaba -lluviosa y sabiendo 
que el comerciante Gelfauri, no’ dormía,
en la habitación, donde tiene el - nego- 
cio, resolvió .perforar la pared á fin .de
llévár á cabo el robo; que dicha ocu
pación le duró desde, la hora indicada,
hasta las tres de la mañana más ó mé-
nos en que consiguió hacer un agujero
suficiente por el que penetró áfa habi
tación del negocio y sacó -del cajón del
mostrador, todo' el dinero'boliviano que
existía allí suelto y un atado también

icón dinero boliviano, ó sea’ nikel da
la misma nación, calculando que todo
el dinero, robado . sería de cuarenta á
cincuenta-pesos; que de allí se dirigió á-
su.casa, enterrando el atado junto de’
una pared, reservándose en el bolsillo,
un valor de quince pesos; que al día-

promedio.de
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siguiente, al ser tomado por un agente
de policía, le entregó á éste el dinero

  que se reservó en el bolsillo.
4° Que de fs. 5 á 10, se constata

por medio de testigos, el entierro -del
  dinero, la'parte qué entregó al agente y

que la. suma total de ló robado, ascien
de á treinta y seis pesos con veinte y
cinco centavos.    
'5° Que á fs. 13,-el "procesado rati

fica su.anterior declaración en la'que
expresa, además, que la pared la per-

•foró- con un cuchillo y que no tuvo cóm
plices. '

69 Que á.fs. 16, el Ministerio Fiscal,
deduciendo acusación, pide para el en
causado seis años de penitenciaria, co
mo mínimum de la pena establecida por
el art. '22, letra- c), Robo, inciso’3° de
la Ley de Reformas del C. Penal, por
encuadrar el caso en esta disposición'.

70 - Corrido- traslado; el defensor dél
procesado, pide se dé pbr compurgada
la pena con .el, tiempo de cárcel sufrido,
por tratarse de un delito ¡ sumamente
leve y sensillo. por el mqntó de. lo roba
do que solo asciende á treinta y seis pe-.

  sos y centavos, siendo por su naturale
za, una mera contravención, cuyo casti
go sería de resorte policial,’y    

CONSIDERANDO:  

■ Io Que por confesión del procesado
y declaración de testigos, resulta plena
mente comprobada la existencia del de
lito de robo con perforación dé-pared y
que'su autor y único responsable, es el
procesado Pedro Manuel Montero.

29 Que por lo antes expuesto, el/ca
so está perfectamente encuadrado en lá

  disposición del art, 22, letrado), inciso
3o, Robo del«'. Penal Reformado y pa
sible el reo del-mínimum de pena esta
blecido por el referido inciso.

Por estas consideraciones, de acuer
do con la acusación,  

FALLO:  

Condenando á Pedro Manuel Montero,
á la pena de seis años .de penitencia
ría, de acuerdo con la disposición legal
citada,.con,costas.

  Adrián F.' Cornejo.
Es. copia fiel del original,

Camilo Padilla.
Secretario.-

Decretos y Leyes
Vista la^solicitud presentada por- el.

vecindario del pueblo del. distrito- de
General Güomes, pidiendo se le dote de
una Comisión Municipal independiente

 de la que funciona en el departamento,
de Campo Santo, y considerando que el
pueblo de General Guemes es un .centró
urbano de la mayor importancia por su
comercio é industrias, él cual se encuen
tra yo dotado de un Juzgado. dé Paz y

de una oficina del Registro Civil, de
pendiente en él régimen comunal de la
Comisión Municipal de Campo .Santo,' de'
acuerdó- con lo dispuesto, en el art. 8°
de la Ley Orgánica de Municipalidades,

El P, Ejecutivo de la Pro-inda  

  DECRETA:

Art. Io Créase en el distrito de Ge
neral Güemes una Comisión Municipal
independíente de la del. Departamento
de Campo Santo con las' atribuciones
y deberes determinados en la Constitu
ción y Ley Orgánica de Municipalidades,
y con jurisdicción .en los’ partidos que
forman el- mencionado distrito. . t

Art. 29 Nómbrase por el término de
ley miembros .dé la referida .Comisión
Municipal á’los señores don Migúel-Fle-
ming, don Vicente Pérez, don Ricardo
Maure, don Álejándro” Domínguez y
don José Wierua. ' . ‘ , ■ -

Art. '3“- Comuniqúese, publiquese y
dése al Registro Oficial,      

Salta,; Diciembre 29 de- 1909,  

• LINARES. .
D. Zambrano, (hijo).   

Es copia: T-   ’
  José M. Cutes

         S.S.  

Habiendo vencido con fecha de hoy
el término por el que fué nombrado
Juez de Instrucción el doctor don Luis
L'ópez y siendo necesario designar la
persona que debe ocupar dicho puesto,
en virtud de lo dispuesto en el art.-156
de la Constitución, y en us_o de la fa
cultad conferida en él fine. 16 del art.
16 del art. 137,de la misma;-      

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase en comisión Juez
de Instrucción al señor doctor don. Car
los López Pereyra por el .término de
ley.

Art. 29 Pídase oportunamente al EL
Senado el acuerdo constitucional para
este nombramiento.

Art, 3° Comuniqúese," publiquese y
dése al R. Oficial.  

Salta, Diciembre 30 de 1909.  

  'LINARES     
  D. ‘Zambrano,-hijo.

Es copia— -
José M. Cutes,

S. S.  

. Vista la solicitud elevada en fecha 22
de Noviembre, ppdo. por los empresarios
en la construcción de la' acequia á San
Carlos, pidiendo lá modificación del con
trato que tiene celebrado con el gobier

no, en la parte que se refiere-á Ja ubi--  
cación dé la boca-toma de la menciona-     
da,acéquia y trazado de la misma por
los molinos de San Rafael; y conside--  
raudo que estas modificaciones son con-  
venientes para los intereses del pueblo    
de San Caríos-según eE informe déla     
Inspección de Obras Públicas, -

El P. Ejecutivo de la Provincia.

      DECRETA:        
               

Art. ,1o Modifícase el contrato aludí,-  
do en la parte que se. refiere á la ubica-    
.ción de la boca-toma, debiendo ésta ñ-  
jarse en «Los Sauces»-    

’ Art. 2° Reconócese á favor de los  
contratista,s por la excavación de la acé-  
quia hasta-San Carlos, la suma de diez  
mil quinientos pesos y la suma- de  
un mil ochocientos pesos por ?eFau-   
mentó de trabajo llevando el trazado  
pollos molinos- de. San Rafael,        

.Art. 3o Los reparos y defensas se
harán de'conformidad con las índica-     
cíohes de la Inspección de Obras. Públi-    
cas,fijándose’su importe decomún acner-     
do entre los' contratistas y la citada
oficina. En eí caso de no convenirse un
precio de común acuerdo, se abonará'á.
lós contratistas la. suma de un mil se
tecientos pesos J^/n,"' cantidad ■ que con
las arriba indicadas suman los catorce
mil pesos m/n del contrato. .    

Art. .4° Comunicada'esta resolución á      
los contratistas, éstos deberán manifes
tar por escrito su conformidad, debien- i
do en .caso contrario regir las estipú- ¡
lacíones. dél contrato de-fecha 28 de'
Agosto del corriente año'. ’  

Art. 2o- Comuniqúese, publiquese y  
dése al R. Oficial. •     !

Salta,'Diciembre 30 de 1909:     ¡

             LINARES        
      í

David Zambkano (h I
Es copia—■ .   ¡
       José M. Cutes.    

      s.s. ’
MINISTERIO DE        

HACIENDA . "      i

Salta, Diciembre. 30 de 1909;     ,

Siendo conveniente .para la mejor   J
percepción de la renta fisóal la creación. j
del cargo de expendedor, de guías de ja i
Colonia Buenaventura, .departamento de    ¡
Rivadavia, con jurisdicción en los airé- i
dedofes de la misma,"                j
El gobernador de la              

  D CRETA:          !

ArL 1° Nómbrase para ocupar- el ei- ;
fado cargo al señor Jorge Sagía, que- |
dando aceptada la fianza por tres mil ;
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pesos que ofrece del señor Fortunato
  Amado.  

Art. 2°—Comuniqúese, publiquese é
insértese en el Registro Oficial.

  -
■ . LINARES  

Juan Martín Leguizamon
Es cópia:—'

José M. Outes.
  ' S. s.   Wf DE CREACIOfi DEL BOLETIN

El Senado w Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza
“ de

LEY:

  Art. l.° 'Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina-
  - Boletín Oficial, 'cuya publicación se

rá bajo la vigilancia del ministerio de
ierno.
Art, 2.°- Se insertarán en este boletín:
Las leyes que sancione la legislatura,

■ resoluciones de • cualesquiera de
• las cámaras y los despachos de las comi
siones. ■ .
'2.° Todos Jos decretos ó resoluciones
del'Poder Ejecutivo.

3.°.' Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las "leyes requiera publi-

. cidad. ’ ' .
' Art. -3.° Los sub secretarios del Poder

Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los; Tribunales de. Justi
cia.y los, jefes de oficina, pasarán diaria
mente á ía dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

■ Art. 4.° Las publicaciones del Boletín'
Oficial se tenarán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entredós miembros de
4as cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó- administrativas de la pro
vincia. • ■ - ' ',

    Art. 5.° En el. archivo general de la
provincia y en el de lá Camara de Justicia

    se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para, que puedan ser

  ompulsadas sus publicaciones,- toda vez
que se suscite duda á su respectó, ■

  -- Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
está ley se imputarán á la misma.
" Art. 7.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones' Salta, Agosto 10 de
1908.    

Félix Usandivaras
filan B. Garfiño.

S. de la C. dé DD.

.ngel Zurda      
'Lwilio Soliverec

S. del S.   '

  Departamento de Gobierno.
Salta, Agosto 14 de 19o8.

  Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése ál
R. Oficial..    

      LINARES -

Santiago M. López.

SFtexxxettoe   
Por .Ricardo López

Ee una casa sb Cachi 
El lúnes 21 de Febrero del- corrien

te año 1910, á las 4 en punto, en Los
Catalanes, calle Caseros esquina Bal-
caree-y orden del-Juez de Ia Instan
cia doctor Adrián F. Cornejo, vende
ré á lá más alta oferta y dinero con
tado, bajo la base de seiscientos pesos
moneda nacional, (las dos. terceras
partes de tasación) una casa Ubicada
eri el’ pueblo de Cachi, de inmejorable
posesión comercial, cuyos límites son:
por el Norte lá calle pública; por el
S.ud con propiedad de. la señora ma
dre de don Narciso López; por el Na
ciente con propiedad de doña. Horten
sia de Plaza y por el Poniente con
propiedaS de doña. Manuela C- de
Ruiz. . .

El comprador oblará el importo en
el acto del remate. . ~'

Ricardo López
1 v. Frp. 20 Martiliero .

Por1 Ricardo López
De i na finca en Cafay&te
Derecbós. y acciones

El dia 30 de Diciembre del corrien
te año á las 4 ea punto, en los Cata
lanes, calle Caseros esquina Balcarce
y por orden del Juez de Ia .Instancia
Dr.. Vicente Arias, venderá á la más
alta oferta y dinero dé contado las ac
ciones y derachos; que corresponden
á Félix’, Zoi’a y Jesús Paz. herederos
de los esposos Félix Paz v: Cnn-elia
C. de Paz, en la finca ub'cad • en -el
partido de las Conchas, dep/rtamentó
d? Cafayate, comprendiódentro los
siguientes límites; sLSud.róñ el Rio
de Sant* M»ría; al Ñor e con el cami
no. nncionary el. que va al partido
Corra Uto; ni Poniente propiedad de
B. Arroyo v herederos- de Velarde,
y al Na--i« nre propiedad de Faustino
Rodríguez, hoy de Gregorio González

Es terreno de pan llevar, con derecho
al agua de la acequia común de las
Conchas. Hay un pequeño viñedo..
.Tasada en 2000, pero 'corresponde
1.2000 á las acciones en venta, que se
venderán con base de 800 pesos.

El comprador oblará , el importe en
el acto del remáte.

Ricardo López,  
399vD30     Martiliero.

. PolM. Niñez déla Rosa
Judicial

El día 7 del entrante Enero, á horas
4 p m en la Agencia de la Vdlalonga,
plaza 9 de Ju io. donde estará la bande*
rn.de remate, por órdén del juez Dr.
Adrián F. Cornejo, venderé en público
•remare, al mayor postor, y AL CON
TADO, los siguientes bienes pertene
cientes á la sucesión de D. Máximo

■Ríos.’  

108 cabras, (al barrer) 70 ovejas (id),  
2 muías, 17 muías aparejadas, 4 ma
chos de 2 años, 3 yeguas moras, 1 id
tuca, 1 caballo colorado, í burro he
chor, 2 toros de 2 años arriba, 2 vacas
con cría, lid castellana, 1 id baila, 1
tambera de año arriba, 6 burras con  
cría, 11 id sin cría, 12 burros, 6 llamas.  

Las muías y yeguas las retirará el
comprador de «La Falda» (Silleta, fin
ca de la sucesión Martearena); los de
más aminales, dé’ «Las Cuevas», (fin
ca de D. David Alvarez, cita en la «Que 
brada del Toro», Departamento del
Rosario de Lerma.

El valor total de la compra se entre'
gará al martiliero; el equivalente
animales que faltaren en la entn ga
le será devuelto por el Juez.

Salta Dbre. 29 1909” '

M. Núñez de la Rosa
Martiliero.

 469 v. E 7.

Por el presénte, que se publicará duran
te treinta dias, se cita y emplaza por el
mismo termino á todos los que se-crean
con derechos en el juicio de deslindé,
mensura y amojonamiento, solicitado por
loo señores Ricardo J. Jsasmeodi y Néstor
Patrón Cestas, de la"" finca denominada
“La Hoyad r“,. ubicada en el depaaíamen-
to del Rosario de la Frontera, en esta
provincia de Salta, para que se presenten
ante el Juzgado de Ia Instancia en lo ci
vil y comercial á .cargo del doctor Ale
jandro Bassani, estando propuesto perito
para las operaciones el agrimensor don
Vicente Afqnali, debiendo dar comienzo’
el día gue és!e señale. 'Los limites de la
propiedad á deslindar son: al Norte, el
resto de la estancia cámara; al Este, la
estancia Guaschagé y la del Arenal hasta
dar con la márgen izquierda del rio de la
Royada; al Sud, la fracción denominada
Tajamar; al Poniente,- el moteñ’de las Ca
bras y las cumbres altas de Jo« cerros,
que forman la linea separativa con el Al
ga' robal de los hered ros Zapána.

Esta estancia denominada “Hoyada11
comprende parte de Ja conocida con el
nombre dé “Támara11. Es lo que se hace
saber á los fines expresados -Salta, Di
ciembre ¿8 de 1909.—Zenon Arias, E. S.
263vE.3o.  

Por orden del señor Juez de Primera Ins1
tancia en lo Civil y ComercialjDr Alejan1
dro Bassani, se cita á todos los que se. ere1
yeran con derecho eolia sucesión de doña
Trinidad Dávalos.de Tejerina concurran
á hacerlos valer en el término de treinta
dias,’baj.) los apercibimientos de derecho.

Salta, Dbre. 31 de 1909—Zenón Arias
266-v. Ero. 31

Habiéndose presentado don Pedro Fre-
■genal por sí y por doña Mercedes F. de
Guanuco y Juana F. de Fregenai; solici
tando lá apertura del juicio sucesorio de.
don Pedro José Fregenai, el señor Juez
de 1d .Instancia en Jo C. y C. Dr. Alejan
dro Bassani, ha dispuesto que por el pre
sente edicto y por el término de treinta
dias se llame y emplace á todos los que
se consideren con -derecho á esta su-,
cesión para que se presenten • á hacerlos
valer—Sal’ta, Dbre. 3o de 19o9.— Zenón
Arias, secretario. 3 v F. 4

rn.de
D%25c3%25a1valos.de

